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Ob~eJr~acio~~s --~.1~ Ley :~~b~e ·fi.)acÍón~ 
---:· de·unidad.es mínimas-de -cultÍv·~.:, 
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,. ,, 
-:,'SuMARIO :. I·.: 'lüeas pr,evil!S : . 1.° Fi¡1cas urbanas y rú>?ticas:,' 2.0 Divisi-. 

bilidad óe éstas. 3.0 Insuficiencia de las reglas vigent~ oara la plena iden­
tifica-cióú de las finc'ás.-II. Antecedentes de -esta Ley : '1.0 L-egis1ativos en· 
Esp-aña. 2. 0 • Doctrinales eñ nuestro ,paíos. ··3.0 'En el ,Extranjero.-III. Con­
tenido: 1.0 Unidades mínimas de cultivo 2:> Proceqimiento para señalar­
las. 3.0 A mbito territorial. 4. 0 ~iltrada en vigor. 5. 0 ' Consecuencias jurídi-­
cas óe la determinación de las unidades mínimas. 6.0 Normas·~para évitar• 
la infracción de los procep_tos de;· esta Ley. 7.0 Obligaciones fqrmales de 
Notarios y Registradores de. la l~ropied~d. 8.0 Procedimientos judiciales. 
9.0 Normas complemeutarias.-'-IV. Crítica: 1.0 De 'su rundamen~o y 'necesi­
d~d. z.o, De su .estrnctura y contenido: a) Falta óe cláusula ,derogat,oria. 
b) ,Carencia de .'normas para los documentos pri,iadós v) · A usepcia d_e in.-' 
C'entivos'fisc::1les.-V. Conclilsioncs. : , . , . ' ··1.!• •• : r , · .;. 
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. ·.«La reno~acuJn eje! ~erccho .. Agra;rio constituye, 
una de la.o. mayorc.~ ·y más elevadas tareas d~.­
'jnri~Sta moderno.• «Son tiec:esarias ·la·· prudencia 
'Para evitar dañQs a la economía.y 1eL.cuidado··a1 
elegir fórmu:as jurídicas, no sea que .por descuido 
técnico se prodnzcan los re,ultados que prec:isa­
mcntct se tra_ta-han de evitar.• 

1 , W- ·DE CASTRO, El Derecho Agra.rio de España. 
Notas pa1'a sil cst11diio. Anuario de Den.-cbo 
Civil, abril-junio, 1954, pág-. 390.) 
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·. I.~IDEAS PREVIAS·: .: 1 

. . . ; ~ -. .·.1 '4 1. •'' 

Los derechos reale~ son.--según' RüDOLfO SoÍnr '(1); en 'su be-~ 
lla 'y conocida. -definición- aquellos que confieren· a:. una persona: 
un pqde_r :inmediato ·sobre. un objeto;· facultándolÍi para obrar: par. 
s.í misma y directamente ... sobre la cosa én que su derecho recae. 
En esta ·clase ·de derechos 'es· caracterfst·ico qÚi: sus· ·dos ·columnas· 
fundamentales,· personas y cosas, ·actúen ambas ··a ·UJia ,;mismar 
altura (2), y'· ni .siquiera .}as ·teorías óblig'aciÓnistas o'J personalistas 
del ·derecho. real, las que ·por otra-.part:e llevali inucho5· años· en de­
clive, pueden desconocer J.a trascendental · imporl:ancia qllle. tienen 
las cosas, sobre las cuales. recáe exclus,ivamen'te'· (no ·po<Íéfuos .en~ 
trar. 'aquí en er estudio de los'. derechos sobre 'derecho's) la. ca:tegorl~ 
de: .]o$ dérechos que ·esU!rnos examinando; (3) .·· · · . 

. . Las. personas· ·Y. ·las cosas inmuebles~ s'on' el centro sobre el que' 
gira todo el. 'Derecho inmobitliario -L-as persomis en muestro si.s~ 1 

tema régistral. son· ·segura y fácii'mentc: ·identificables ; · d ·Registro· 
Civil y .la fe. de ·conocimiento :riobri<il resuelfven ·de hedhó los pro-: 
blemas:· que- •pudieni' originar la deternli'nación del·': titula.r · regi'stral·i1 

no ·obs'ta a. lo dicho la existencia ~de las' denominadas titularidade.s es~· 
peciales.;· .• caracthiz~da8 ·por .la ·existencia de·· álgrinas ·particulari_; 
da.des en cuanto a la concreción <le 'Uil 'titular 'que está ·devi'niendo: 
o de las facul tades-.d.ispositivas ·de 'él; Las. cosas · inmuebl~; o, ~on~r 
cretando más, las fincas, uo tienen, particulanne'nté t'n Esp~~t, 
esa· firme: posibilidad de sel' identifi'cadas." · · . 

'· . ' ... . ) 

· 1. A toda cüsa que se le abre foiio in'éiepe~d1ente en. los Libro;· 
de ·Inscripciones· es, registralniente, uná 'finéa. :A.. los ef~ctas de es.tas·' 
obsetvaciones'·.de crónica legislativa:; ciebemo~ 'fcle 'Ji·resciiidir eÍl·'ábj 
so1uto"·ide' Ia·. más' ligera 'referencia ·a bs llamadas !Incas· án·ormales·, 

:. ( 1) · T11stí[ucioncs .de Derecho Pri·vado' -Roii~-~.uw; Madrid·. '1936, pág-. 242, 
traducción de. W. ROCES. CASTÁN acepta esta definición; · · · -· · 
· (Z)· 'No se cóntrapone 'Jo ·que se dice eú e!· texto, a· 1a: subordinación; 

q.ue deben. de te11er las ·cosas a la.s personas. V.' A. BALLAR1N, El sentid~? 
humano del nuevo Derecho de la Agrioztlturla . . Arbor, _abril, 1953, pág-i-' 
nas 481 y ss. . ·.: .·•.,: .· : . r· . •· · · 
.• (3) ·Para una exposición ~sintética de las dit~tihtn:s ·teorías II'especto 

del concepto de e~tos'·derechos,.. v. J .. CAST.~N. · 'Derc'cho Ci<•il. Notarías ; Ma~• 
drid, 1941 n; pá'gs. 7 y SS.; Y''l PmG BRU:rAÚ., 'F1mdamreutos de De-rechO· 
Civil. Tomo· III, Derecho de- ¡Cosas; Barcelona,· 1953, pág-s. 5 a· 11: · · · 
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y u os limitaremos a dar unas nocione~ muy superficiales ele ·la fiuca 
normal o regular. Sobradamep.te ·conocida ts la definición que da -de 
('lla RocA SASTRE (4), el cual dice que es un trozo de terreno, edi­
fi~ado __ o -l~o,. <;errl!-c!o por uua .línea poligonal. y p~rtf:necieute.- a 'un 
solo propietario o .a vari_os ._er¡. común.· Este concepto,. ·por englobar 
t~pto ,a )a finca1 rústica· como a h'ur.bana, no maüza aquélla,_.'que es 
la que eq. es~e ·!))Omento nos iqter~sa,.•cou. ]a necesaria e ·indeleble 
nota c)e estar destinad3. al. cultívo agrÍcola y sar apt.a para él. Falta 
una distiq.ción ~.Ja¡;a en.tre ellas, por. lo misn:o que se.car~ce, a pesar de 
1<;> ye~~aria, que es, ··de un·a teoría general sobre .la: fin_ca .. , 

. Ya el Derecl;l<;> Romano distingue los p-roedia ·rustrjlca,. destinados 
a la agricultura, y.los P?'oClJlia urbQ-na .. utiliza-dos para1·las necesidades 
de la ciudad ; atié~dese en dicho Derecho e.xclusivaménte, para la 
distinciól), a su,. d~stino·etonómico, sin fijarse· en el enclavamiento 
y situación de la finc::t. Un predio. puede estar· enclavado cleritro 
del perímetro 9.~ .la. ciudad y, no obstante, consid~rarse como rús­
ti!co. Concepto. intermedio entre Jos rústicos y Jos urbanos son 10.'> 
predios suburban<;>s, en.tre los cualés ·se cuentan las <<casas·. de ca m-· 
po¡¡. (5). Sie1~·do ~ste motivo de. diferE'.ncidción .. par:a. 1las complej'i-. 
dade~ "ju.r-ídicas ·de. l.a -actu~lida-d, ·manifiesta·mente "inS1Uficielnte; la' 
do~trina y ,la .jurisprudencia;. dada.)a ·importancia1rde la distinción· 
l!an tenido que ir delimitan:do an1pas figuras-. Para dar a una finca 
la naturaleza· de rústica o u:rbanp. se suelen conjugar s.imultáneamen k 

I.a si1tuación,· el destino,. las cons.trucciones o edificaciones y ·la pre­
ponderancia de uno de. ·estos ~lementos, si anibos concurren en el 
mismo predio, o la relaci(m ·de depeii·dencia que' entre ellos exista 
como principal e) uno y accesorio el otro '(6). La Ley de Arren­
damientos ·Rústicos <le 15 ·de. marzo. de' 1935, da en su. 1artíc'u!lo 
2. 0

, una defipición de la finca rústica para los efectos1 ,de·. dicha 
Ley, y la .. de: -Arrendamilentos U rbalios·, de ·31 .. de' diciembre de 1946, 
e_n su artículo. 3. 0

,. disponé que se: regularán .por la ·legislación .c]e 

.' (4) De~echo Hipotecario, Barcelona, 1954. TI, ·pág. 63, y en. general iJa1·a 
la distinción entre ambas cla:>es ·de hnc36, págs. 63 a 66: El'artículo .5-6 del· 
Decreto de 10 de· diciembre ele 1949; .sobre organización· d-e la ,propi&lad ·en 
los territorios del A frica• Occidental Española, da un· concepto apmvechable. 
<le finca. • · ·· · · 

(5) RODOLrO SOH~I, obra cit., pág. 235, nota 2. 8
• • • ' . ' • ,. 

. (6) Un resumen de la reciente jui'isprudenCia· del Tribu-nal· Su1Jremo, 
res.pecto a·. la materia, en GAnetA·· GAdN y RoonÍGUF.z"Sm.ANO, Consideracio:. 
nes sobre Lll! mteTa. L'e·v de A·r·rcndámientos' R1ísticos· de jecfia 15' de 'jiilio de. 
1954, Revista :de EstncÍios'Agro-Soéinles, julio-septiemlire; ·195!1'. pá~! ·g y 10. 
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arrendamientos rústicos los ,contrato~, en que; arrend:ándose una fitJ'.! 
cá con ·"ca,?a-habitación, sea· e}. ·aproveGha.m1e.i1to' del• predio con q~e 
cuente la _finalidad primordial del arriendo, y' presuine; salvo pruel:>a 
en contrario, .que el objeto pri~ncipal del aFrendamiento es la· explota!. 
~ión .del predio, siempre que la: contribución territorial de la .fin.ca; 
por· el. 'concepto de rústica,. sea' ·Superior· a h ·que co.rresp0nde por 
urbana. . · ' 

Los criterios juris.prudencial'es y legales', como se ve, y acasó 
por· su e.onpiris1ho·, no ·dan Úna solución pletismeute sati'sfactorili. 
La regla difere-nciaclora· más fecunda cter:mos• que la debe de coils'­
truir la doctrina, partiendo del ·supues'to necesario de que las rús~ 
ticas tienen qúe estar o son susceptlbles·'ide estar destinadas al ct.il'­
tivo agrícola y que prod.ucen única C'J. pfimordialmente fnlt~s natu:_ 
rales•, 'si bi'eu a través- de una figura' i-nter-media como en el arrtn'<­
.damiento · pueden· producir p:n1a ·el anendadap frutos civ!lles,. erl 
tanto' que las nr~anas no. puede~ generar' f~to.~. naturales. ·¡ 

·•·•• ·r 

2. Entre las mil clasificaciones que se pueden l~acer ele l::c. ce.~::~.;,·, 
Y' por qmsiguie,nte·de: Las fincas,. no;;: in~eresa ·aquí la que lo hace en 
divisibles e indivi'sible;s.: Aq~éllas. S!:m; li:!f>- que sin . 9etrimento ·de ~u 
.valo,r.; se puede11~. fra~cio!lar <;11 otra;; d~ su misma . naturaltza, ad­
_miten partición física._}; se.pucden 9-~sco,.!p-p,oner e-n- partes materiales. 
L~ «división ideal))-'-commwúo pro P~rtibu.s i•¡z~dJi·m:sis-no ts tal di,. 
yisión, sir;to con~unida_d ··de, :cl~re.cJ:¡t¡>s .sqbre. ·la· cos:1 •ú¡·d~ruisa ;· Jo di·­
vidido, por tanto, no es Lt GOsa, si1ro. el. derecho. (7). En los bi'enes 
:nuebles, en Jos· títulos-valo-res (8) .·e incl:qso· en hs mismas finca.s 
1~rbanas, no se suele presentar dificultad alguna para· determiHa.r 
·~i la cosa es· dívisihle y hi!Sta dé;,dc llega, en. ~-l.l caso, e.~ta ·d.ívis.i:­

pilidad. . . . ) . , ; .. ·<, ,·} 
En las fi'ncas .rústicas· ej prqblelpa.-a.d,quiere ~u mayor reli~v!"tr· 

En' principio no.caqe duda de. que son divisibles, qhor:.t bien, .es~ 
hecho ir.concu;o tiene forzo~ame~te un límite. Tomemos una finca 

(7) Así SoHM.;. 9bra cit., pág. 238. CAsrÁN, obra -cit .. ( pág. 253, cJice 
ClllC. se caracteriza la divisibilidad de la .cosa por )la sus~pti,bilicl::_¡.d dc.1er 
dividida sin. menoscabo, o sen, sin dejar, ele ¡·e.~nltar serviql,e ·para el i.tso ~ 
que se de.stma: . · · . ·~ ' 

(S) La Ley de Soci·eclades A1,1Ó11imas d,e 17 dcjulio de 1951, .. eu su artícq­
lo 40, declara la indivisibilidad1 de la acción y la de Responsabilidad Linii· 
tada pe 17 d~ julio ele 1953 ·preceptúa la intli\·isibilidacl de la..~ P.artici.pacinne.; 
sociales en los artículos r, 2.3 y 24. ' ·· 
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~e. 1 OO., {¡rC:l'} . de. exte~si6n . superficial,; . por particiones ; sueesivas 
_9,btcn,dremos fincas de. 50. 'áreas, de 25, de 1 Q, de 5,· de -1,. de. -medio 
y de cua,rto. de área. :En un•momento .de estas sucesivas operaciones 
c.,. si •. se quiere, en: las, que .seguirían en orden· descendente, la finca 
9eja de se.rlo. para: convertirse en .una parcela irrelevante jurídica, y 

~conómicameute, en .un puñado de tierra, en ti.n átomo. Es claro ·que 
hay, o que tiene que haber, una línea demarcatoria, un mojón que 
señale cuárdo la finca y~·r¡.oJo es. En.las rústicas dedicadas al cul­
_tivo '!grícola-esta nota es marca ~ndeleble que ,debe· de acompaña¡· 
necesariamente a un concepto bien c·onstruído de la rusticidad de 
las fincas-, la línea ~ivisor:ia estará situada allí, en aquel lugar 
.en. que, yendo más allá, impida cultivar, e-n el estricto sentido de 
.la terminología técnicp-agrícola, ,la parcela de ti'erra obtenida. Lis 
<"Írcunstancias de hecho: secarw o· regadío;. clases de cultivo,. acci­
dentes.· topográficos, etc., ~Qn decisivas. para señalar hasta dónde 
puede llegar la dí!visi~ilidad. -E~ .un problema fáctico en el que 
tienen que intervenir de modo preferente los técnicos en cuestiones 
de l~boreo agrícolá. r 

N' uesti·o n~tusto Código ci~il, a p'esar: de su rígido. principic;) in<F­
·vidualista, dedasa:do de· los; hechos actuales, no deja de ·reconocer 
·que hs facultades que integran el do~inio están limita-das en cUa!ftO 
no s..: pueden dividir los objetos del derecho cuari-do éstos sean indi­
visibles o se deteriÜren stistancialment~; recuérdense principalm~n.te 
los ar:tíeulos · 4ÓI, 404, t.Os6 y _1.061, ·cuya ·doctrina es plenam,ente 
aplic~ble a la-s Úncas- rústicas. El Tribunal Supremo en varias Sen­
tencias-'-16 ·de juÍ1io de 190( 17· de mar·w de t9zl, Ú de noviem­
bre de 1927, 28 de diciembre: -d~ 1928, 25 de 1ióviembre de 19~2, 
3o ·cÍe mayo de· 1933 y ·26 .de ;1o~!embre de 1934:_: declara. que _J'a 
cues~ión de la divi..!?ibi_lid~d es de. hecho y que . no cab~. cuand~ hay 
·peligro de gran -desmerec'imiento ·.¿e la cosa si! se procede. 3: ·pq.rtirl~ ; 
casi tod·a esta ]uris-pr~d-encia ha estad¿ p~ov~acia. por solare~, mina.s 
o explóUlcioneSI· agrícoLi~ ;'.es lástima que <3icho Alto Tribunal no 
haya tenido ocasión (la escasa cuantía de una rústica que se con-
5Ídere:indivisible impjde que el _as\mto Hegtie. ül Supremo) de pro­
nunciarse cl'a.ramerrt~ en cuautq. a las fiuc'a.s rústi'ca;i qn s~ntidp 
estricto. L:1 'Dirección General de ReV,stros Y. d_e1 Notaria?o Um-
_i~o ha: sen_~~o _doctrina. en esta materia. : · .... ·.' . ' . . . ': 

Has.ta ahora en nuestri1 patria estas materias s01ían ~studiarse 
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y considerarse exclusivamente en relacjón. ~ou la· mecánica registral 
y; eran asunto propió de la modificación cuantitativa de las entidades 
hipotecarias,. y e~-que el Registro de la Propiedad está íntimamente 
conecta,do con la efectuación pt:áctica de la .. división.. -En el Derecho 
Registtral ti'ene. importancia la .. disti:nción entre división y segre­
gación, y los· artículos 46 a 50 del vigente Reglamento Hipotecario 
reconocen claramente la diferencia y regulan la materia ; . sin em­
bargo; p:.tra la· Ley que vamos' a comentar, dentro de la palabra 

-división ¡van también .cornpren¡didos los actos segrega.tott-ios,·. am~ 
bas figuras están por consiguiente. englobadas: ' 

La doctirina hipotecaria considera: a- -la división como acto· de 
riguroso dominio. Se tiene que efectuar por escritura pública (artícuJo 
50· del Reglamento Hipote'carie>) y puede tener lugar por acto aisla­
do, .exclusivamente de~inado ·a diviair (las Resoluciones <le la Di­
·rección Geuer:al de los Registros .de 25 de mayo de 1943 y 28 de 
febrero <le 1951 así lo ;;precian), de modo que el propietario de una 
finca puede, incluso por capricho, dividir un inmueble·-; :creemos 
<iemasia-do liberal esta. permisión y estimamos que sólo se debiera de 
permiti'r la división cuando la finalida<l de ella sea para realizar. algún 
negocio jurí<lico sobre cualquiera de bs parcelas resultantes. 

3. Debe~os hacer una ligera indicación de la dar:, insuficienc~a 
de la nonnación vigente para p~der identificar pe~e a· q~é el 
principio de cspeci~li:dad está monta-do sobre ella, sin lugar a dudas, 
1as fincas sujetas a inscripción en el Registro ·de la Propiedad (9). 

La falta -de un buen procedimiento inmatriculador en nuestro 
sistema registra}, consecuencia 1óg-i'ca de la falta de ur:; buen Catas­
tro, ruya legislación ostensible e Íncomprensihlemente quiere v1v1r 
á,ivorciada de ,todo nu;stro,·sistema inmobiliario ·(10), agrJvadá por 

. ' 

(9) ·V. VENTUHA-TRA'VF.SET, La· iil en t1jicacióÍI. de ji nras, REVISTA CRÍTIC·,\ 
DE DERECHO'!l'.~!OBILIARIO, 1940. págs. 82 y SS._ . · ..• 

(10) Si de verdad se quiere que el Catastro español funcione eficazmente, 
es requisito ineludible que Jas Oficinas ¡provinciales del C:atasltro descentra­
licen en buena parte su actuación y trasladen a lós Rcgi~tros ,]e' la Propie­
dad alguna de sus funciones, así como alguno de su personal técnico. Esfa 
sería, por otra parte, la manera de que· en numerosísimas comarcas el agri­
cultor mod.esto t:SPañol pudiem tener cerca de si a Peritos agr!co}as, al me­
nos, que le sacasen de los rutinarios 'J)r6cedimientos de· cultivo en que viene 
debatiéndose y que en tantos casos resultan anti-económicos. · · 
· · ·Es mnv útil, respecto a estos temas, ver el interesante estudio de· la 
org-anización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimerita­
ción, F. A. 0., Los reconocimientos catastrales y el Reltistro· de la Propi'e­
clad Rústica,. Roma,' abril, 1953; preparado 'f>OT SIR· RERNARD 0.' BTNNS. ' 
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las. .. es~asas atribucion~::. ·que· ;p<\P el acto. el~;: h il)rna_triculación tien~ 
.el· Reg-~strador de, :la ·Propiedad (11), pueden da~ ,motivo a qu~· en 
~lgj(J:U ·ca~o una .mí.sina finca _aparezc3J. doblemente .J)l.matriculada. 
·Este .sup.ues(q, aunque an6111,alo; 'es posibJe, repre;:;cnta .la más grav.e 
.qu~ebn· ck .. todo· el sistema <le ·seguridad jurídic~. que para la -diuá\­
Ihicc~. de los ¡nmuebles ha c.q.nstituído en Espaüa· 'la Ley H\potec~.­
.ria ( 12). : 

. :·La manera de ir haci'endo luz en estos. problemas-aparte .de 
.la t::xjstencia .. de .un . buen Catastro, d~ w1 pr.ocedimiento inmatri­
culador: técnico y ·de- hacer· constitutiya 'la _inscripcióh ·de .los negocios 
jurídicos-,- .es dar: un· cnterio lBga'C, único diferenciádqr. ele los bienes 
rústl.cos: y urbanos y establecer la indivisibilidad, en los casos en .qüe 
.corresponda, de los primeros. La. Ley· ·de 15 de julio de. 1954, sobre 
fijación de unidades mínimas d'e c.u)tí·vo, cuyo somero estudio cou5-
.tit.uye ·el '.objeto de estas. notas,: viene, en buena hora, a. resolver el 
problemá de; la · divtisHjilithd . Y" ·está ·inon.ta·da.· ¡sobre la :dis1t~ucióil 

entre fin.cas .. ur.b~J:úas ·y ·rústicas.·· 'E u . futura.s reforn1as del . Código 
Civil y de ·1a L'ey Hipotecaria es ele· desear que se· recoja la-· orien-

:tación de:esta· Ley. . , 1: · .. · ¡·· .... ·e 
Brevemente examinados los supuestos sobre ·Jos •que· está'·plaJF 

\ea·da .la nueva ,Ley, y cql9'Ca·da '!SÍ en. su marco adecuaqo, e~r hora 
ya·:aé qÜe entí:erhos en su estudio.' 1 

j .. , ' 

' ' ,",'¡' • l 

1 .. 

H.-7ANTEC~DENTES .. I!~ .ESTA LEY .. 
>' • 

- ..... · 

1. Ei prececJ.~~te -~1{\s 9irecto: que. ep· el ct,derr'juridico esi:dñcl· P.o­
.. demos en contra~· de' 1a Ley·· sobre' fijación de." unidades 'mínimas .. de 

c.uJtiv.o-en ¡o ,sucesivo. y· para abreviar se citará, T..; .. Ur M· G;.-, 
t·s, sin d-uda·, Ja Ley de Cot~centración Parcelaria .de 2Q' ~e diciem-

• •• t, • ,, ., , r.' ' . ·• ~ t, 1 .,1 ~ .. • . • ~ • • 
. . . , .. , ~ , . . , . . r, . 

.. · (11) ·'En, su día, pudiera servir de modelo de -proc-edimi!:'nto .. ímuatri·cu­
. lador. el' 1·egulado en los art-ículos '57 a. 69 del Dc<:reto <le 1 O de diciembre de 
· :1949, • relativo a la rirganización de ·la ·propiedad tcrriton:Jl en el ¡\frica 
-Occi'clental·Espai'iola. ·: · · " ! ' · · •" r • 

. · · (12) ·V. VENTURA-TRAVEs('r, 'Probl.e.mas que ·P·lan.tca .f.a dobl·c inmqtricwta~ 
C!ÓII de {iiiCIIS 3' Slt.S'Posib!es:solllúÍOilC.< /.egQbes, REVISTA ~RlTIC~ .m:·DF.RF,CJ{O 
IÑMÓilii.úmo, !949, págs: 1 ra 15. R. DE·LA RrcA, en su cxég-esjs: uel artículo 313 

·dé!. R.rHi¡x.itecm,io. Co?ne'l(ta.J'ios al"1zue·uo ReglnmientQ J-Iipoteca.r.io, :Madrid, 
-1948, 1, lpágs. 313· y ss. •\' ROCA• SASTRB. Dere.Gh.o··Hi1JOtec.ario,:Barcel01ia, 
1954, l;'~1ágo. 3'15, 42ry ss .. y·Jll,' págs.·.673 y.ss . .''y'678 y. ss. · · ~, 
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.bre .de. 1952, la cua!, en su artículo 9.0
, dispone· que •una vez 

realizada la- concentración' parcelaria, las tincas· de e'xtensión ·.igrial 
o inferior a la fijada· para las· unidades de cultivo tendrán la con­
sideración de i'ndivisibles, }' la parcelación .de predios de. extensión 
superior a la ·dic1ha unidad sólo será válida .cuando no dé origen 
a: parcelas de extensión inferior a ella)) ; taJito: es a?Í que la :r.,.ey 
de Concentración Parce!ariª' imperi'osamente requería ún ·desarrollo, 
en Ley especial, de este precepto. En el mismo campo del Dereclio 
Agrario se encuentran otros antecedentes in.teres:Jntes de la Ley. que 
comentamos; destacan entre ellos ·la "T;ey d'e 15 de· julio de· '195~, 
sobre Patrimonios ·familiares, complet<ida por .Orden ·del · Mi'niste'­
rio de A.gricultura, de 27 de mayo de 195d,. y por la Or:den ·con .. · 
junta de los' Ministerios d'e Justicia y Agricultura, de Z7 de junio 

·de .1953.; 'por dicha regulación las finca~ sujetas a ella qued:m· so­
metidas ~: un régimen jurídico especial, una de cuyas, particu]a-
ridade.s más import3ntes es que·!<?~ bienes afectados se considere? 
indivisibles (13). Y más lejanamente. como comienzo de esta di­
rección, se suelen citar: la Real Cédula de 5 de julio. de i767; s~ 
Instrucción d~ 25 del misn~o mes y :añ~; ·la Ley 9·."', tít. XVII. li­
bro VII, de la Nov. Recop:; 'la Ordenanza para la Junta General del 
Principado de Asturias, de 1781 , ·y la Ley de 3 de junio de 1868. 

Pero no sólo en las leyes de tipo preferentemente agrario po(lemos 
encontrar reglas. prec~rsoras de la que estudiamos. El Código civl.l, 
en el párrafo: 2.0 de su. elogiable artículo ·1.056, determina que et 
·padre que en ·interés de su fami·lia quiera conservar· indt"Vz'.sa thl;a 
expñotaáón. agr-ícola, industri~i o fabril, podrá .disponer que se· satis­
faga ·en m~táiico la· l~gítima de los ·de~ás hij~ ;· ·aunque este 'pre­
cento. ~~n. r;;ncede con much~s. ·de las noñnas ci 1lZil1~s,' va más· bien 

.... 1' • --- - • • • ~ 

. • . .. ¡ .· . . . . . . • . .. ..· . . . • . 

(13) Para un· amplio estudio de1 Derecho Ag-rario en 'Esl?aña,_ ver a Je­
sús GoNZÁLEZ PtnEz : La colonización en zona's rC{!'llbles, Revista de Bstn­
·dios Políticos, núm. 48, págs. 154 y ss:; Co/011izaú6n interior, Nueva· Enci­
clopedia Jurídica, IV, Barcelona, 195,2, págs. 403. y ss.; La conce11t.nz~i.~n 
parcelaria, Anuario de Der~ho Civil, VI, fase. 1.0 , 1953, págs. 133 y ss.; 
La· impugnación y efectos· de •los· actos administrati-vos dictados en materia 

de concentraéiól~ pa~rcclaria, REVIStA CRÍTI.CÁ PE DERECHO INMOBI).IARIO, mayo, 
1953, 'págs. 321 a 348 ·; La co1istilluoi6n d·cl patrimmli!Y falilili(lf, REviSTA TRL­
TICA DE DERECHO IKMORII.IARIO, octubre· 1953, págey. 689 y, SS.; La de¡¡/.aración 
de fincas mejorables, Revista ele Administración Pública, enero-abril 1954, 
páginas 207 y ss. ; El. régimcll jurídicQ de la concentraciói¡ parcelaria, 
Anuario de Derecho Civil, jullo-septiembre 1954, ;pá:g-s. 829·y ss., cou amplia 

. hibJ'iog':raffa "en todos ellos. 'También cita numerosa oihliografía ANTQNIO 
AGÚNDEZ, El Patri1nonio familiar, Premio Marvá; '-1953; i\fafuid,- 1954. · · 

3 
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·dirigido a · b indivisibilidad de l'as explotaciones agrícolas ( 14), ·es~ 
sin_· '<luda, aplicab'le ttambién, aunque- sólo 'sea· como conse'cuencia 
de·estar englobado en las explotaciones -dichas, al ini?ueble rústico con­
·siderado en sí .. .Jg112:lmente :son .dignos de ser señala4os los artículo~ 
J .~21. a ·1 .526 y el tit. III,·Jibro II, sobre la comunidad· y división !]e 
·I?ienes. La Ley ·de Enjuiciamiento civil, en su artículo 1 .078, acon­
.seja. a los Con,tadores ·que procure11 qut no. baya excesiva divjsi~qn 

de las fincas. • · . . . r • 

En. el Derecho no vigente ·se encuentran de vez .en cuando al­
,gunas referen·cias a-. la .indivisibilidad de las. fincas, ~: es: curioso qu~ 
-la Ley. lO, del tít. XV, de la Partida 6.a,·consüdera a las viñas, el). 

· ci'ertos casos, como . i1,1divisibles. En las. legislaciones. forales:, Jos 
. sistemas .sucesorios son; en· general, más convenientes para evitar 
la pulverización de los predios que el contenido .en el Código 6vil. 

. 2: Me es grato señalar, al .hacer ~n es;cueto. e~bozo de la labor 
Joctrinal que ~n España p~ecedió a l.a L·. U. M. e·., que a1 CuerP? 
de Registradores de !_a Propiedad 1~ corresp~mde el. honor, como 
. tantas otras vece's, de haber iniciado el camino y. <le haber es tu­
·diado las ~aus'as y las Posibles ';solucione~ de. una dilic~ltosa cues-. . (. . 
.tión que afecta· al. agro. español. En efecto, el Registrador <le .la 
Propiedad. don DIEGO P·AZOS Y GARCÍA. en los finales del combativo 
,siglo XIX, es g~lardonado con el aPremio <:;onde ·de Toreno» ,· por 
;una interesante Me~oria en. la que estudia la divisibilidad -de loo 
·Í,n,muebles ~stic<;>s y da orientaciones ,y normas .para lo que, andando 
Jos tiempos, se ha llamado concentración parcelaria; en el año 1900, 
.la Real Academia- <k ·Ciencias Morales y ·Políticas editó, en la im­
prenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado: Corazón de .Jesús, .esta 
Memoria con el título de «Disposiciones q~e podrían. imp~~.ir ~n Es­

_.paña. la división de las fincas rústicas cuando esta división per-
·judica ·ai cultivo».. ' :· ' .. ' 

: En esta' notabl'e y extensa Memo6a~ PAZOS 'aborda cqu origina­
lidad el mayor' mal del .que es,Úba,· y aun' está, aqueja:da, la· Agri­
cultura en úuest'ro país ,Antes que él ·habían· visto ·1a enfermédad, 
'rero sólo. de una manera ¡:n.cipie.nte ."y .parcial: Jovellanos; en ta 
Carta q."' de las ~ue escribió· a don· A~ToNT·o PoNz ; CoutEIRO, en 

·(14) Un buen·estudio sobre ellas e.O: e:, de AI.EJO LEAL; En t01'n-o a ta .Ley 
de ExNotaciontrs Agrn•rias• Ejemplares·,: Revista. de. ~titdios Agro-Sociales, 
abril-junio.'J954, págs:41 a 88. · . · · .. 
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su :.M.emoria de 1842; el insigne CAriALLEiw ::::on su Memoria sobrt; 
el fomento de la població_n. rural, premiada. por la Aca:demiu "de 
Ciencias Morales, en 1863; E. CHAo, que en 1873 hizo un inte-· 
resan"te proyecto de Ley.; Azd:RATE estudia la materia en su di­
fundida His.toria del derecho de propiedad, y, por último, el in­
forme de 1888 y en especial la pregunta número 14 del Interro­
gatorio; en el Res~men <le dJcho in~~me, elevado ~ -Go~_ie~o, se 
le pedta que pubhcase nuna ·Ley fiJando la· extenstón mmtma de 
la- pequeña propied<Ld». 

Proi>onía PAzos que se ·consiclerase indivisible· toda finca rústica 
cuya extensión superficial ·no excediera de doce áreas, excepto 
cuando la división- se efectuase para agregar una párte de la· misina 
cualquj"era ·de las colindantes:. Asimismp brindaba como medida 
útil que fuese indivisible .la que, pe~neciendo proindiviso a va­
rios _fuese menor de 25 áreas, si ·cualquiera de lo:5· conduefios 
Jo. solicitase antes ·de ·verificarse la división o p:.irti'ción, y aun el} 
este caso si siendo m~nor de una hectárea estuviese cerrad-a sobre .sí. 
'l,'ampoco debiera de dividirse-en opinión del· mismo autor-la fin­
_ca men~ .de 10 hectáreas que estuviese proindiviso, siempre qut' se 
proba~e que el fraccionarla era perjudic;ial al cultivo. Y creí.J que 
se debieran de declarar indivisibles. las· fincas rústicas m.enores de 
una hectárea: de cabida, en la sucesión abintestato sin herederos 
~egitimarios ; si los herederos abintestato, fuesen parientes. de gra-do 
más lejano -que el cuart.o-este supuesto no se puede dar en la ac­
tualidad, en virtud del Real <lecreto-Ley,. de 13 de enero de 1928, 
que reformó los artículos 954, 955 y 956 qel Código cí vil-, seríá:n 
indivisibles ];ts fincas que no -excedieran ;cle · 10 h-ectáreas. 

El Gobierno preocupado por los graves daños que la e-conomía 
nacional recibía de esta anómala. situación ·de l~s fincas, crea· por De­
creto de 22 de marzo de 1907, una reducida Comisión, dé la que for­
maron parte dos Registradores de la Propiedad: PAZOS· y-GARCÍA 
y EsTÉVEZ CARRERA para que, previos los estudios correspondientes, 
formulasen medidas tendentes a paliar la atomización de los bienes 
rústicos. Fruto de los trabajos de tal Comisión fué un Proyecto de Ley 
que contaba crin 60 TirtícuJos. Corno precedente <le la 1.:. U. M. C., 
los preceptos que má$ interesan están contenidos en el Capí~ 
tulo r, que llevaba por epígrafe el de. mDe las :fincas rústicas in­
divisibles». Se señalaba el límite míni.i:Óo de-· ·dh"risibjlidad: >de las 
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parce·las en 10 áreas., si b~en la Comisióú· entend-ía que en caso de 
cúltivo cereal de secano.era insufiéiente, por lo .que· se encomendaba 
a los geuuihos.·.fepresentautes de la. propiedad. agríéola de las di­
ferentes comarcas, con intervención .de las autoridades administra­
ti,;as:, la misión de elevar dicho límite- cuando lo juzgaran per­
ti'nente: 

. ' 

-. El que fué Notario· de Sa11tander, ~ENTURA. Y Sol.Á (15), también 
aunque· somer~mcute, abordó la cuestión; dándose cuenla¡'de su tras.~ 
cendencía. Y como él otros muchos, .de los cuales quiero citar sola­
m~nte, co_mo tributo de admiración, a _RAMÓN DE: LA RrcA (16), que 
aboga por. un mecanismo .legislativo que -acabe con el espectáculo 
antisocial y antieconómico de fincas m~n!ús:culas . 

.'' También son dign~s de ser destacadas las Conclusioti.es. del Con­
greso Sin<1ical ae la Tie~ra·, celebrado en :Scvilh en· i948 ;' las reunio­
nes del Primer Congreso Nacional de Ingeniería Agronómica, que 
tnvó'lugar·en ·ei qÜO 1950, e.l ~ua·l: propus~ que aen las transrrii·stones: 
tio se consentir[¡ b división ·de fincas ·de secano menores :¿e 10 hec­
táreas o más, se·gún las zon~s», ·y los estu-dios oficiales: 'verificad~ 
'pür el Mi'nisterio de Agr~cultura y que se·editaron en 1952 con el 
título de ((E 1 parcelamientt> de 'la propie-dad rústica en España,_, entre 
los que ·destaca· la Conclusi?n tercera. 

3. Para una visión amplia de la doctrina _y. de\ ·Derech9 ex­
tranjero, 'es muy prov~hosa la lectura de- un· .trabajo publi_cado 
pbr ia Organización de las Naciones. Unidas para la Agricultur~ 
y la Alimentac.ióu, F. ·A. O. (17),· en el que se trata del re~grp.pa­
miellto de la propiedad.· La legislác'ióil extranjéra e's tan pródiga 
y ·diversa eil medidas de distinta índole sobre estos aspedos, que nos 
ve·mos obligados a· exponer ·sólo las más s'alieutes y las ·m á::; direCta­
-mente. relacionadaS. con' el tema de cstc.'S. Notas y concretándonos a 

, ( 15)' F1mdame11 tos del Dc·rúlz.o '¡ 11 ¡¡¡.obiliario¡ ,Madrid, 1916; pág's. 272 y_ 
siguientes ·y la Conc:tttsión 30.. . · · · · 

(16) Cont.ribución ¡fe la lcgi.sl.ación lzipotceilria• a nuestro progreso ,jwr&­
dico, Conft:rcncia •pwnunciada en el Curso de 1951 del Centro de Estudios 
Hipotecarios y ''Publicada en dicho año por el Colegio Naciona:. de Regislra­
oores'de htPropiedad de España, págs. 81 y ss. . 

"(17) El rcagm¡pamiento d.c la propiedad agr(col.a jr'(lgmentada, Washing­
ton-Roma, ·dic-iembre de'l950, principalmente ·págs. 10 a 26. ·En DIEGO 'P¡\­
zos Meínória. cit., .se encuentran referencia$ antioc:uadas al Derecha de 
·Otros países ·en kas ·págs 60 a 104. 
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Francia y, sobre todo, a Italia, por ;..er éstas las que tienen rilayor 
interés por las afinidades que 11os unen con',dichos países. 

E11 Italia, el Código civil de· 1942, en los artículos 846 a 849, 
ambos inclusive, regula la núni·m.u -nnita i:ollt.urcl'/e. Deroga el Códi­
go la práctica consuetudinaria de la· ·dlvisibi,Jidad ad irnjiuitu-m de 
los predios rú~.ticos y ·define la unidad mínima cultivable como cda 
extensión de: terreno necesario y ·suficiente p8ra el trabajo de una 
familia agrícola y si no se trata de un terreno explotado para ejer­
cer un conveniente cultivo, según las regl;¡s de la· buena técnica 
agrícola». La extensión ·c]e esta unidad ser[[ detennina·da· por ·las 
autoridades administrativas cot"responclieutes. 'erEn las tra11sferencias 
de propiedad -sigue· diciendo <1icho Código-, dívisio11es y a-d..: 
judicaciones por cualquier título, o en. la constitución y trausferencia 
de derechos reales 110 debe de dars.e.lugar a fraccionamientos que no 
respeten u11a mínima unidad cultivable.)). Los actos efectu::tdos contra 
esta pwhibición son anulables solamente y puede solicitar la anula­
ción el Ministerio público, prescribiendo la acción a los tres ufíos .eJe 
la fecha de la trall!Scripción del acto en el Registro. En el .artículo 849 
s~ regula un retracto .de colin.cJantes, aplicable, incluso aunque no hay<! 

división o trans~isión de la parcela ( 18). 
En Franda, la división excesiva de la propieditd rústica, cuya 

causa se suele 3tribuir al Codb: napoleónico, ha preocupado al legis­
la.cJor y a partir .cJel 7 de febrero .eJe 1938 se han dictado una serie .eJe 
leyes reformadoras del: citado Código, en especial en lo relativo al ré.­
gim<:n sucesorio, con la :finalidad de luchar contn la pulverización 
del suelo cuÜivable (19). 

III._:_CONTE:NIDO 

Con· el fin de evitar la absur.cJa pulverización de las. tierra:; de 
cultivo espa.ñolas y como complemento indispensable de la Ley .eJe 
Concent'ración Parceh11·ia, se promulgó la de IS'de·julio de 1954 so-

(18) V. Do,rEI"ICO Runri'O, ¡\loderHas Lcuden~ias svbrc: los Um.itcs del 
derecho de propiedad en Jf.alia, Redsta de Derecho Privado marzo 1948, 
páginas 185 a. 209. . ' · ' 

(19) V. el estudio un tanto confuso de ]~:AN ,l\fAZEAUIJ, F.:l Derecho Pri>­
"Jado en Fraucia durcrnte lO!s mios 1936 a 1945, Revista de Derecho Privado, 
-"eptiembre, 1946,- en especial pág. 689. V D~; Jucun. Droit Rural. Specia.J., 
París. 1950. ' 
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bre fijación ·de unidades mínimas ·de cultivo, de· conformidad coil ·t.~ 
propuesta elab'orrada: por las Cortes españolas, publidudose en el «Bo~ 
létín Oficial ·del Estado}) del -día siguiente. En la sesión ·plenaria de 
hi.s Cortes españolas, celebrada el 14 de julio ·de 1954, fecha en qu<: 
se aprobó la L. U. M. C., el Ministro de Agricultura ~o-·se refirió 
a' ell:i en· el discurso que· pronm1ció, y.el Presidente -de la Comisión de 
A~icultura,' señor Lamo ·de Espinosa, que qefendió el di'ctamen de 
la ,Ponencia, la dedicó breves púrrafos (20). 

·Es una léy escueta, demasiado.' escueta-,· y clara, que constá de 
ocho artículos precedidos de un conciso preámbulo. Como quiera· :que 
esta impot'tantísima ·disposición 110 ita levant8do, hasta el lliOllleUÍO 
en que reda.cto.estas líneas, el eco que odebía, justifica ello las consi­
deraciones que, InodeS.tamente, dedico al planteamiento del proble­
ma y .al conténido de la c~tada Ley, cuyos aspectos más interesantes 
vay a destaca·r. seguidamente. 

l. En el artículo 1'. 0
, el legisla.dor dice que L\ extei1sión de Ías 

unidades mínimas de cultivo «será, en secano, la suficiente para qué 
las labores fundamentales, utili1.ando los medios normalc:s de produc­
ción, puedan llevarse :1 cabo con bn rendimiento satisfactorio,' y. ~ 

. ~ . ' ' . 
'•T 

· (20) ·He· aquí lo 'que dijo:· .: .. Ley; sobre el qti~ 1; 'Comisión ha emiti­
do también su favorable dictamen y que--al}ora ,se so~nel.e·, asimismo, a 
vuestra o,probación. E,<;te Proyecto de .Ley es el de· unidades mínimas de 
cultivo : Proyecto de extraordinario interés y al que no cabe duda se líe 
hubiese dado imvortancia bien diferente, de no venir al ticril'po de e,;te otro, 
de regulación de arrendamientos pro~egidos. La Ley sobre unidades mí­
nimas tiende a dar satisfacción a un clamor unánime de cuantos conocen !á 
realidad de nuestro campo, ya que viene a evitm· la diYisi6n de 1as -parce;as 
por debajo del ínclice agron6micamente conveniente. Para ello se vale de n11 
sencillo e::<:•pecliente, declarando la finca de sn.perficie ig-ual o inferior al 
mínimo que seiiala el Mini·~terio de Agricultura, como cosa indivi~iblc. 
No puedo, por ahora, extenderme en consideraciones sobre esta Ley que 
todos los Procuradores conocen y 'Para la cual, en nombre de la Conüsi611 
de Agricultura, solicito vuestra aprobación. Con esta Ley se lo.g-rará que las 
parcelas sobre las q_uc ahora. a¡;ccde el cqlono, mantengan su indivisibilidad. 
v se evitara el minifundio. mas no la 1ocaliz3:ci6n inconveniente de dichas 

1>at-celas. que en el caso de fincas grandes dadas eu pequeños arrendamientos, 
pueda resultar, como consecuencia de 1Jermitir individualmente a los colo­
nos el ejercicio del derecho al acec..'>o. Sin cm bargo, este aspecto de la 
oetiestión ha de ser -consid-erado en hrcve 1)1::tzo vor estas Cortes, •pues ya 
eit una última referencia ele los aS1111tos tratados a instancia ele]: Ministro 
de Agricultura por el Consejo ele Ministros, ~e hablaba de un informe so­
bre •1Ín Proyecto de Ley referente a permuta~. 9u~,. a U? dudarlo •. h,a de 
pennitir la resolucióu de estos cao;os, ya (¡ue e1. M1msteno)le Agncu.tur.a 
cOnoce y valoro 1a trascendencia rle -esta cue;;ti6n 'F' lHi <k celar ·para .eV1-
tarh • , 
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cuanto al regadío y zonas asimilabLes al mismo por su régimen de 
lluvias, el límite mínimo vendrá 'Cleterminado. por el que se señala 
como superficie 'Clel huerto familian). Hay que elogi~1r el .concepto. 
bastante prec1so que -da de las unidades mínimas de cultivo -y que 
está re'Cogiao ·del artículo 3." de la Ley de Concentración Parcelaria, 
pero sin establecer el .tope máximo de- tres hectáreas que la Ley con­
centradora señala- ; no podía el autor de esta norina legal tener en 
cuenta, como es obvio, la máxima de J AVOLENO, omn1:s dejil1l,iti'O in 
fwre civili pe1·iculosa es t. La ·determinación de la unidad, por· tanto, 
empírica y a•decuada a las circunstándas ·de¡' lugar ; parece ser cri~· 
terio de los. Ingenieros Agrónomos, al menos eso se deduce de ·las 
unidades que se van señalando en- las zonas a las que- ha-?ta. ahora 'se 
Ha aplicado la Ley -de Concentración Parcelaria, que la porción mí­
nima indivisible de las fincas debe ser de unas 25 áreas, para el re­
gadío, y -de una, y a veces dos hectáreas, en se-cano; la extensión su-· 
perficial de los huertos familiares, determ~lnada en su legislación' es­
pecial (21), oscila en los terrenos de regad_ío entre cinco y veinte 
áreas. 

. . . ~ . 

. 2'. Es sencillo el mG"do ·de determinar las unidades mínimas de 
e:·ultivo. aEl Ministerio de Agricultura. -re~la el artículo 1.0 de 
la L. U. M. c.~. a propuesta del $ervicio de Con~entré!ci_on. Parc~­
laria, y previos los informes de las Jefaturas Agronómicas y d~ laS/ 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias Proyinciales, ~~·a-Ia;á ro/ _pe­
creta aprobado en Consejo de Minis'trors la extensi6n de las uni-dades 
núnimas de cultivo -dentro de cada zona o comarca de la provi'ncia, a 
los efectos prevenidos en la presente Ley,11 H!!-Y qu~ lamen~ar, par-' 
qu~ ~S f~cil :q1;1-e 1~. OilllSlÓii :;ea un obsüícui~ m~~ para la e_ficaz apJi~ 
ca:ci6n -de las nuevas normas:, que no sea preceptivo el informe de 
los juristas -Jueces, Notarios, RegistradoreS!- de cada partido, ju-

. ' 

(21) El Decreto del Ministerio de Agricu,tura de 12 de mayo de !950 
(B. o_ del Estado de 14 d.e junio del mismo año), da este concepto del 
huerto familiar en su articulo 5.0 : «Tendrá la consideración de huerto fa­
miliar toda pequeña parce!a de regadíó, próxima a un pobla~o, en la que 
una familia campesina pueda obtener, _empleando. en su cultivo las -lloras 
libres de trabajo, productos .horHcol~ con los que a~~ndet_ a_ sus necesida­
des elementa:les de consumo directo. En las comarcas cuyo clima lo. per­
mita, los huertos podrán, excepcionalmente, implantarse en terrenos de 
secano. La extensión de los ·huertos estará comprendiqa entre cinco y vein­
te áreas ; en secano, la equivalencia . será o~rtu!lamente fijada 'P<>r el 
Ministerio de Agricultura.. · 
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qicial y; sobre tqc!o que la determinación de las c~tada::. porciques. iu­
iraccionable~ no· se haga· por Decreto-·conjunto· d,e los·Ministerios. de 
Justicia y· Agricultura-, _ya que .. este" proce-dimiento de buena técnica 
l~gislativa,, que .-debiera de ser mucho más emplea•do en: nu.:~tra. Ad,­
rpinistración., unifica-, norm,as, _l.as potencializa. y. allana estorbos. y 

re:sistencias: 
El señalamiento de las unidad~s m~nimas es .un aclo administra­

tivo general, c~pleando la conocida distinción del.RANELE'fTIK ~s un. 
~to ju¡;íd,ico -dimanante de· u.n órgano a-dmip.istrat~.vo en el ejercicio, 
de .slli>,, fw1cione5; peculiares. Dentro ele: la terminología clásica, en 
v.ía:s de reelaboración y .s)lperación, es un acto. discrecional de la Ad­
ministración ; ·el q)le, C<?nforme a. 1~ nuevas corrientes -doctrinales, 
podría ser impugna-do· por me-di'o ·-de la correspondiente pretensió~ 
procesal ante lo$< órganos ·de h. jurisdicción tontencioso-administrati­
va; en· el-caso en que no hubiesen concurrido los,precepti'vos informes 
técnicos, o no ·se. hubiese :fi:jado·la ~xtcnsión de las unida·des por De­
c;reto p éste no se- h,u,bie·::.e <;Onforma.do a la tramitaci.ón d~ ta-les: nor-. 
m<:l!s (22). Pero ante el insuperable obstúculo que represo1t.1 la. bita 
de personas legitimadas activamente -se debiera, por medio de una 
medida legislativ.a, ·legitimar a las Corporaciones y Euticlades deo las 
zopas afectada·s, ya que: el particul¡¡.f. e~ el momento ·en que 5e ~ndli:-­
"uidlua·Er:za· el acto admini.~trativo no puede recla.mar por.la -vía conten­
c_ioso-administrativa. porque no ha~· ya· relación directa ·entre la Ad­
¡p.inistracióu y él- para· impugnar. el acto de: ·señalamie1lto de lrus. 
~nidades, .la 'Ú~ica garantía -del particular .está representada por el 
nú~e_ro 't .0 • del artículo 7.0 de la Ley Orgánica del Poder Judicial·, de 
l~ .-de septiembre de 1870, _que prohi~e a lo~ Jueces. :Magis.trados.y 
Tribunales, aplicar ·disposiciones -d~ cua.lquier clase que·. seau que 
estén en desacuerdo" con Ía·s leyes y el artículo 377 ·del Código,pe11al 
~e-1944: · ... ' 

Convendría que se unificase, en lo posible, la exleu~ión de L1~ 
~ni-dades inqivisibles. Es.tas, dice la L. U. M. C., que ::.e señalarán 
dentro de cada zona o ··comarca· de la provincia ; creo oportuno que se . . . . ' ... 

: (22) V. GARRIDO J'AIA.A;· La iu~pwgnacióll .de ·resoLucioac' arl1ninistr~ 
ti-J¡lS -de carácter generra•L y. ~a ]u•risprurlencia deL Tr-ibmtaL Supremo, R~­
vista de Administración Pública, septiembre-diciembre, 1951, págs. 223 y 
sig-uientes; el mismo autor· en .E/. tratamiento )11-Ti$pru.rlcncial. de la d~JScre­
~ion:alidad ad:ministra_tiva, ~g-ual ;Revista, enero-abril, 1954, págs. 143 y­

S1J<111CIItes, y J .. GONZALF.Z PEREZ, La dec,l.arac.i6·t~ de fincas m.;; ¡era-bies, en <-1 
último número -ci•taclo de dicha Revista, págs. 207 y ss. · ·. 
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sacrifiquen, en cu('!nto sea dable, las convenien~ias de un cultivo téS'i 
nico . perfecto ·a la generalización de unaS! mismas unidades. 
Así lo exige la necesidad de que se \'aya formando, entre nuestro¡. 
c.ampes.inos; una· arconciencia· jurídica». sobre la indivi'sibi1idad de 
c:iertas fincas y este sentir !>Ólo puede venir ·de. la ,difusión de unas 
mismas· cabidas míni'm~ en amplia·s zonas. Si esta Ley no llega 
a arraigar en lo más hondo de la· conciencia de los labr~dores es-. 
pañoles, ferozmente indivi·dualis1tas, habrá que augurarla un por-
,·enir poca halagüeño. . .. , 

·¡ 

3. Esta Ley es. aplicable- J todo' el territorio. español, lo mismo 
al regido por la legislación comí111. que, al ·que lo hace por la foral.· U 
particularidad nace del hechor de que es tiiia: nonna que. está con di~ 
cionada, en cuanto a su plena efectividad, a que por. el Ministerio 
de' Agricultura se señale la extensión ·de las tán repetidas unid:~des.: 
Tiene, pues, mi ámbito de aplicación territorial peculiar. en el· sentid~ 
que sólo .se referirá a fincas que estén· enclavadas dentro ·de las zonas OJ 
coJTiarcas-'--que cuando ·seá hacedero se deben de hacer coincidir con 
Jas de los partidos judiciales de fuerte' arraigo ya en toda .la Na~ 
ción-, a L1s que ya se las ha señalado h extensión que corresponde 
:1 ias unidades ~nfraccionables. 

Co·n. el' fin de que por los Notario.o, a los ·efectos ele ¡:ÍOder cuni:.: 
j}li'r el artículo quinto ·de la L. U. M. C., y por todc!s los intere:.: 
~a dos en geperal, sean· conocidas· las extensiones mí ni mas, es ne­
cesario que éstas sean difundidas· ·pPriódica y sistem1tizadamente: 
anual, o lo más, semestralmente, y con la suficiente antelación de 
fechas se debiera de publicar en el «Boletín Oficial del Esta·don una. 
rd~ción clasificada por provinciris y partidos judiciales, en la que· 
se indicase cuál era e~ cada· .comarca la ~abida de la unidad mín'i'~ 
ma, desde· cuándo estaba vigente- ~- fecha del Decreto en que se 
fijó. 

En la. Orden conjunta de los ·Miuisterios de Justicia y A.gricul­
tura, de 22 de: ·noviembre de ·1954 («'B .. O. del Bstado)) d~l .d}a 24), 
en las que ;>e dan normas de procedimiento a las que h~n de ajus-' 
tarse los· expedientes de concentración parcelaria, se. hace por: pn-. 
mera vez aplicación práctic;¡ de la Ley que e.studiamos, al decir 
en su artículo 58, que un~ ve~ realiza·da la concentración parcela­
ria la di!visión de las fincas: de la zona quedaiá sujeta a los .pr~-
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céptos de la Ley de Unidades Mí.Úimas de Cultivo. Se determinan 
en este precepto, por tanto, comarcas que van quedando sujetas a. 
ló -dispuesto en la L. U. M. C., y es de esperar que escalonadame'nte 
se' vayan . fij~ndo las unidades para todo el territorio nacional ;· pero 
sé pue-de chr el caso de que en algunas regiones, por falta de la mi­
nisteri<otl actividad determina-dora, no tenga vigenc.ia conc1·eta la nueva 
regulación.· · · 

4. La L. U. M. C. no contiene precepto especial para precisar 
la fecha de su entrad,t en. vigor. No es de momento aplicable lo dis­
puesto eri el artículo"· Lo _-del Código civil, ya que está claro que el 
legislador implicibmente ha señabado un plazo de vaca~o legis 
hasta que se vayan publicando los correspondientes Decretos. Su 
Vigenc'ia e,stá, como ·decíamos que ocurría en cuaínto a su ám­
bito térritorial, condicionada e . jrá siendo · escalonadamente apli: 
cable. Para la delimi~ación· del mómeuto en que comienza su vigeb-' 
cia, que conviene que sea idéntico para el mayor nú"m'ero de regiones, 
sería ·muy útil que los: pertinentes Decretos lo marcasen claramente y, 
además, que esta fecha 5e publicase por el" proce-dimiento que se pro­
pugna en el n úmeró ·anterior: 

E'nte.ndjda· co'mo 'norma comp~em~ntarja ·ae[ 'c(m:t:enidó de ~~ 
circunstancia l. • del artículo 9 de la Ley .Hipotecaria y- de l;:¡.s re­
glas 2." y 4 ... del artículo 51 de su Reglamento, la obligación im­
puesta en el artículo 5. 0 de la L. U.· M. C. de consignar en toda: 
descripción de finca rústica- la medida superficial y -la expres~ón 

qe si· el cultive a -que está dedi'cada es de_ secano o .de regadío, se 
puede sostener que,. .en este punto concreto,· la Ley que apostillamos 
entró en vigor- conforme a las reglas generales y -que -est~ precep­
to es aplicable a todo el 'ámbito nacional, criterio que es segui-do 

' • . ¡ ' 

en algunos Registros de la Propiedad .. 

5. ~1 act9. administrativo señalando la dimensión de las uni­
aa:des de. cultivo e;;tá ·di'r!i'gido ·dir~tamente, h~sta el' punto q~ 
después de fijada· se agot.a la actuación: administrativa, a prod~cir 
efectos en las relaciones jurídico-privadas (23). El a~ículo 2.0 de la 
~~y nos dice claramente cuáles son las co~secuencia~. jurídicas "·de 

(23) G. TREVF.S, G/i atti am1ninist~ativi costitutivi di.rappO'I'ti 'tra privati-, 
P.ivista Tritnestrale rli Diritto Pubblico, IV, 2.0 , junio. 1954, 1lágs. ,314 y 
s.ig-uientcs. 
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tal acto : Las parcel~s de cultivo de extensión igual o inferior: a 
-la unidad mínima tendrán l¿t cousi-deración de co·Sklsl imaiivilsi,b.k'IS. 
Después <!e senta·do este. principio básico, añade : «La división de 
predios de extensión superior a· la de la unidad, mínima de cultivo 
.sólo será válida cuando no ·dé origen a parcelas de extensión in­
ferior a la de la expresada unidad y cuandG) la parcela o parcelas infe­
riores que, en su caso, resulten de la qivisión se adquieran simul­
táneamente por propietarios ele terrenos. colindantes con el fin de 
unirlas a las que ya posean, para formar de este modo una nueva 
finca que cubra el mínimo ·de 1~ unida~ de cultivo)). Además de la 
excepción al principio de la indivisibili_dad_ que señala ·aquí ·la Ley, 
establece otra en el párrafo 2.0 del mismo artículo: aDe la unidad 
mínima podrán segregarse, en todo c<iso, parcelas sobre las que. vaya 
a efectuarse cualquier género de edificación o construcción· perrna- ~ 

nenten, es esta excepción un ampli'o portillo-quien hace la ·Ley 
hacé la trampa, ·diría la picaresca del zurupeto- por donde se va 
_a escapar mucha de la fuerza de la Ley. · • 

El peliagudo problema de la partición de los bienes heredados 
lo intenta resolver el artículo 4-. 0 de la L. U. M. C., diciendo· que 
«Se realizará teniendo en: cue·nta lo establecido en el artículo segun, 
do de la presente Ley, aun en contra de lo dispuesto por el testador. ·A 
falta ·de voluntad expresa de éste o de convenio entre los heredero!>, 
la parcela indi'visible será adjudicada ·por licitación entre los cohe­
rederos. Si todos éstos manifestasen su intención de no concurrir a 
la licitación, .se sacará la parcela a pública ·subasta :o. 

La L. U. M. C. declara: la indivisibilidad de determinados pre­
dios e invalida, en ciertos casos, su división. ¿Cuál es' el efecto ju­
rídico primo~dial ·de esta Ley? Es difícil hacer una const~cción 

de las consecuencias jurídicas de ella, que satisfagá a toQ.o~. ,Yo in­
tentaré exponer la interpretación que me parece más. aju.sta·da a 
la rne¡¡s 'l~:;g:islatoris, que tiene que ser tendente a dar Ya mayor efi-
cacia posible a la reciente Ley. . . 

Creemos que la prohibición de dividir se refiere a una división 
con dlisposición de la plrcela divi'dida. A 1 cultivo, que es la .. í1ltima ra­
zón que ha moti

1

vado la L. U. M. C., le es indiferente que una tierra 
figure tabularrnente dividida en varias. parcelas si es uno el pro­
piet3rio; ma·s para evitar que el acto a~sl'ado de di'visión implique, 
como es lo n6rmal' . un paso hacia la disposición-y hay que com­
prencler' en esta p?labra no sólo los actos enájenatorios en· su. sen-

o 
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ti do. más. amplio,. s.ino también el ?'rrendamiento por su vocac1ón 
a acceder a la propiedad y' por su permanencia-'-; es lógico que 
prohiba incluso L1 disgregación por acto aisbdo destinado a este 
solo fin. Más arrib?" ya indicáb,~mos que para esta nueva Ley no 
tiene. n'inguna trascendencia, al. contmrio -de lo que acat:cc, en el 
engranaje -del Rergistro, l;l diferenciación en'tre dividir y segrega·r; 
los dos conceptos van iliclufdos. 

Se puede sostene~ que el de!>pedazamie.nto de uua finca ·~nd~vi¿¡i­
tAe y la enajenación de} trozo resultante es. un negocio juiídico inexi~­
tente po'r falt'a de objeto (art. l.Z6li d~l C. c.) ; sin ~~bargb, creo que 
lo que 'hace la L. U. J\11. C. ·es establ~cer un;i prohibita6JJ le''gd die! 
dhnYlti+ 3; die dñsP~11;~•r die lo. di·~"dli,dO,·· ai' ¡:mpedir en _d~termi:Ua<los 
casos, la -divisióu• de las fincas rústicas,· ya sea por' actos úztctrvi­
vos o mml.i'S ca.ttsa. En b teoría general de .las .limitaciones 'gel do­
m~nio tienen su encuadre las .nornias que ·estamos glosando y es 
limitación de carCtcter l'eg?.l ); no de tipo i.;stitucional (24). Es d'e 
aplicación la norma ¡_a del ~rtícriÍo ·26 de la Ley Hipotecaria; cier­
to e~ que en uu examen precipitado de dioho precepto, se pue•de. sa­
ca'r' la 'impresión que encaja mejor en la norma·~", mas b ·'uresolu'~ 
ción admi'nihrat¡v;il> ·de que _habla la Ley Hipotecaria se refiere; y 
así ·lo entiende Roe-\ SASTRE' (25), a las que decreten las Autoridades' 
administrativas en .los.. e~_redientes que. c~nozcan y a fin' <le ,1segura~ 
el resulta·do de lo5 mismos. No uecesita la prohibición que establece 
la· t.. U. 1L C. ele ~·na expresJ declara~ión· ad~ni;list~ativa par!J..que 

o tenga plen~ c:ficada jurídic~. ya que el Decretó fijador de la unidad 
:·ctúa aquí como uorm.a complementa:dora. . . 

. Lógica consecuencia qe lo. dicho es el cierre dd l? cgist ro al .ne-
negÓ~io jurídico c~rrespondientr: por ser ést.e nulo. de pleno. derech~ 
al 'infringir el. ·artícu.lo 4. 0 del :C6~i~o _ci~ril. A un que. parece ~er ql!_,~ 
no se prohibe· en 1a nueva J:;.ey la ,segm.entación ele una finca en 

arrendami'éntos de parcelas. inferiores. a la unicl.ad .mínima ·de cul.­
ti:vo, creenws que estos Jct«;~s deben st>r considerados t:tmbién como in­
válidos por las r~uones .que expusimos _anteriormente'; ,en. contra de 
es.ta :opinión se. pud'iera a,legar. h Resolución de. la Dirección General 
ne los Registros·, de z7 de enero de, 1928, pero conio han variado tant~· .. ' . " ' . 

(24) . RocA SASTRE,· Dercclw Hipotecario. Barcelona; 1954, 1 I; págs. 361 
a 397. en cs·pecial 371. ' 
· ·¡ -('25)•:: Obra y'·-toino cit., pág< 376. ' 
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las normas que regulan ·los·arreuciamientos, la doctrina de la citada 
-R~olución J1a perdido mucho de su ·y~dor·. · · 

Li fe pública régistral no protege 'al. t'e~cer adqúirent~ ~de ·¡a 
parcela resultante ge una división en la que se ha infringido l~ L. u: 
.M·. C. Cu?.ndo en el Registro de la Propiedad, en virtud··de] ·artículo 
.'5o ·de la citada. Ley, conste el ca'rácter indivisible "de una finca ·es 
clarísimo que el artículo 34 de 1a Ley Hipofecaria-. ese .pre"cep.to 
wl que cada día están dejando más ino'Perante- n.o acfúa; pero 
si en los libros registrales no figura la indicación dé que "la finca 
no es ·partible, entendiendo que·, ·dado que la limita.cí6n legal· dd 
dominio esfft úmdicümád.a .a que :idmin"istrativamenté ·~e ·declare ·y 
supu"esta la posibilidad. ·de que: lútstá ciertó piinto; . se haga 'finne, 
después de tr<:nscurridos cinco anos: Ji adquisición indebida (artíCu.: 
lo 3.0

, 11n fine), el tercer adquirente, "én el excepcionalísimo supt.ie'stó 
de que consiguiese inscribir SJU adquisición," debe de esta"r 'anipaiado 
por la fe pÍ1blica ·registra!. · · · 

· 6. Para' evitar la infrácción de lo ;prevenido en la Le}• que 
e~ponethbs: se establ~c~ 'en· elJ~ uu nue~o· retracto de coÍindantes a 
fa"vo_~ ·~é ·]:os ~u.iños de las· f~nca~ "li~ítr;fes co~ 'las par~e.Ias' q.ue 
resulten ·de extensión inferior a la de la unida·d mínima de cultivo., 
los cuales atendrán el. dere~ho ·de "adquirirl;s. por su j~to predo~ 
-determina'do de comü"n acuerdo, y: en su qefecto, por la autoridad 
judiéial. Si varios colidantes manifestasen eri. igual ;t~empo su ·vO­
luntad de ejercitar ~) derecho ·que ·le·~· ~onéed~ éste a~tí"culo ;,,· no lle­
gasen a ~n acuet:do, ser~ pr~ferido entre ellos ei que fuere ·dueÍío de la 
finca colindante de menor extensión».' Én el oárrafo' 2. 0 del artículo 

·4 :o; se ·eS.tabléce que : a Cuando s~ trate de d{;¡~¡¿~ m;ti~ada ¡x;r he­
~n~ia o. J?o~ dona~i~n a favor'_ de herederos forzosos, _no" ~~·r~ e~ co­
ijndante ejercitar· el ·derecho que esta L'ey le concede sin hacer pre­
·viamenté 'una notificación. fehaciente. acreditativa de <Úcbo" 'propó­
S"ito. Durante 'el térÍnino de treinta días, siguientes a· la notifi'ca­
·cf6n, Podrán"ios interesadOtS anular la· divi'sión p~actica.cfa o rectifi­
carla, ajustándola a los preceptos <l~ esta Ley. ·Tran~éurrído. diélho 
término 5Ül haberlo efectuado, podrá' el co1indañte·ejercitar c]os 'dere­
·chO.s que: Ié coneede el artíCulo tércero»·. "También se hace una··apli­
·eación de este retraéto en el párrafo "2.0 del· artículo 2.0 ,·ya que· si 
se hubiesen segre'gado" parcelas p:úa ·edificar o conslruir permanente-
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mente en ellas y transcurre un año sino ·'que .se !lllClen laJ.c; edifi­
caciones, los colindantes pueden ejercitar· el retracto, siempre qúe 
la: edificació~ .no 5e .hubiese comenzado en el mom.ento de ejercitar 
ht acción. · 

El derecho de retracto que regula la L. U. M. C. ca<l.uca· a los cin·­
co años de realizarse la .segrega'ción in-debida (art. 3.0

). Esta cadu~ 
cidad se refiere ·al derecho que ii:enen los colindantes de adquirir 
las parcelas en· cuestión. No· supone una· convalidación del ·acto que 
originó ·la división en ·parcelas no válidas, ni siquiera uria prescrip"' 
ción s.anatoria por· el transcurso del citado plazo, ya que el negocio 
es nulo radicalmente o de p1.eho derecho por haber violado una pres­
.cripci6n o prohibición legal fun-dad;¡¡. en motivos. d'e orden público. 
Tal parcela· solamente estaría legítimamente adquirida cuando se 
hubiese consumado la usucapión, y esto no por sanación del. ne­
gocio jurídico, sino. más bien· porque en la ·usucapión hay bas­
tante de adquisición ex novo, o cuando, pór ·póder funcionar el ar­
tículo 34 de la Ley Hipotecaria, nos hallá5emos ante una adquisi­
ción a: notJ dlotn~Hot; pero hay que tener siempre presente, aun en el 
supuest9, de: qu.c se admitiese que la prohibición ·de ·dividfr a los 
efectos d.e,protección registra!; no funciona como limitación .. del do­
minio, que al ·tercero 1<;! afectarían laS~ acciones· del retracto )ega~ 
(art. 37, ~úm. 3.0

, .de la Ley Hipotecaria).. .. r 

A ·nuestro modo· ·de· ver, hubiese s!do más eficaz que regular 
un nuevo retracto,· hater un ¡J. •• rererenci<1 a· los artículos _:1.523 a 
t~.szs del Cód·igo ciVil~; modificán-dolos -<:dll!Venientemente. Opin¡a;­
mos así porque además de la conveniencia de entroncar fuertement~ 
estas nuevas .n?rmas .cop. nos. preieeptos hás~cos--Ley Hipotecar'ja. 
~- Código civil.--- del· derecho <le i'nmueble, n<;>s. p:trece más efic~;Z 
ql.fe el- retrayeu~e tenga qu~ ¡x1gar: sólo el precio declarado de ·la 
e:najenación y los gastos, que no el justo precio ; esto último con­
ven<l.ría únicamente cuando el valor .declara<lo como precio ,sea ma­
yor que el justo. En estas condiciones nos tememos que muy pocos 
van a ser los colindantes it· los que.les. interes~ ejercitar· el <l.ertth9 
.que le~ col).fiere. el artículo 3. 0

• ., 

· ·_ Tampoco· ~e 'puede alabar el' que esta Ley no háya <lado prefe­
rencia al retracto qúe establece .,sobre el del artículo ··l6.'de la Ley 
de Arrendaniien'tos .RK1sticos .<:le' 1935. Una traba al fe:li'z resultado 

·-de la L: U.· M. C. lo representa el ar.tículo 9.0 .del Dedi:'&to de 
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17 de diciembre--de 1954, en ~~ que se dict2U.l normas para la .apli­
cación de la Ley de 15 de julio del mismo año, sobre arrendamien­
tos rústicos,· el cual establece que contra el derecho <le acceso a la 
propiedad del arrendatario no prevalecerá ningún retracto, salvo (il 
_gentilicio. · 

7. Tendentes a procurar ;a eficacia y. cumplimiento de la L. J .. 
2\tf. C., son los preceptos del artículo 5.0

, que podemos sistemati7.ai 
·nsá: 

·t.O En toda descripción de finca rústica se deberá de coi:lteb.et 
su medida superficial con expresión de s.i el cultivó a que está <le-di­
ca-da es de secano o de regadío. Es.ta norma- es a·plicable, así lo cree­
mos, Jo mismo a los documentos públicos-que a· los privadas y den.tro 
de aquéllos por. _igual m,anera á .los·: ad~ni•strativos, notariales y ju­
diciales. Como decimos en el n1úmero 4 de este apartado, .. se puede 
entender, sin mucho esfuerw que lo que aquí se ordena es ya apli­
cable a todo el territorio nacional, sin que se precise para ello' <le oor­
_mas ¿qmplemeotarias. Hay que elogiar el paso adelante que ·este 
precepto supone para identificación de las fincas. De todas maue'rá:s, 
·parp. pod,er cumpli'r este mandato de la.· Ley,· siempre n05 encontrare­
mos cqn la difjcultad, apÚ!J~da a~ principio, de saber cuándo uila 
"finca ·es rÍlstica o urbana. y tampoc'o es nada fácil <le determinar 
cuándo es de regadío o de secano ; es frecuente que los títulos hablen 
de crriego eventual», a secano con apovechamiento de agua.s sobran­

-tes», etc., ·con -lo que surgirán-,· necesariamente, -dificultades que 
. convendría óbviar con reglas acl2ratori'as en las' que se tiene qu,e 
procurar evitar que Jos interesado$ para .v~lnerar la · prohibiciqr 
dt: uividir, transformen ve1'balmen.te los .secano~ eJ1· regadíos. . 

2.1o Cuando Üt .supnficie ·de una fino'a :rú'stica~ontin,úa di'­
ciendo· el artÍculo 5. 0

·- sea inferior al doble- de la fijada ·para la 
·unidad mínima de cultivo, salvo en el caso de segregación a que 
se r~fiere el artículo· 2. 0

, los Notarios y Registradores· de la. Prq­
piedad harán constar el carácter de in-divisible de la.· finca. No nos 

· t-xplicamos porqué esta norma se refiere exclusivametite ·a Notarios 
y Registradore·s; · creo que la misma obligación deben <le ·tener :Jqs 
Ju~es; 1os 'funcionarios del Catastro y; en· g-enerai,. todos aquellos 

· que <le nn modo más o· menos· público intervienen- en .;;etos de ~~­
r:trataci9n o similares,. relacionados con tales· fincJS· Estimo que.~~ 



-~egi'strador deberá de h'acer 'ccm'star la indi\•isibilidad de' la fitida 
a continuación de la referencia ·de cargas. de las insnipciones res­
;Pe<:to a las 9u~ . se ha'yan practica{Io a·ntes de 'Ia vjgen:,cia · 9-e la 
reciente 'ordenación, lo debe de 'publi'éar en not·a fil margen_ de la 
última inscripción de -dominio y a instancia exclusiva de· parte in­
t~e-sada; tambi~n en las ce:t:tificaciones que expida, en los casos 
concernientes;· deberá· ·de' expresar que 'la finca és indivisible. · 
e • . 

3.0 «La inexactitu-d en la me<ii·da superficial de las fin!Cas ins­
-crjtas no puede favorecer: a la ,parte que oca~ionó la: f,alsedad, ni 
151).ervará, por tanto,· las derechos· establecidos en- .la Ley,. que· po­
_drá!J ejercitprse <sin necesidad ~e anular la· inscripciórín {art. 5. 0

, 

-2. 0 párrafo). Tampoco aquí encontramos just.ificación~saJvo qu;e, 
.como el Registro es la única institución que pued.e garanti'zar el 
-cumplimiento de lo ¿rdena<io, se haga la ins·cripción obligatoria-, 
.a por qué e!,1egislad9r se ha referido exclusivamente a las fincas ins­
-<.-ritas, aunque es daro que este prec~pto, ~n buena hermenéutica, es 
apllcable a todos los supuestQs <le inexactitud en· la me.did-a superfi.­

;cial ·de las fincas, inqependientem~n.te ·de q.ue. esta imprecisión esté 
.reflejada en eJ Registro,, en el. título público o en .doc~men_to privado. 
•Conviene recalca-r que en lo sucesivo la medida super:ficial debe -de 
·!estar rigurosamente ajustada a la reali<lad, para evi'ta~ .-posibles d-i-
rficulta<les y litigios. . . ' . 

8. aTod~s )as cuestiones judiciah;;s que puedan promoverse so­
~b_re los .. derechos que' en esta Ley se. conceden, se triuriitarán por las 
:reglas de )os iúciaeutes ante el juzgado· -de Primera Instancia que 
·correspona.a, pudi:endo interp011er'se :los · recurso5 de apebción ante 
.fa Audienci~ estable{:idoSI··para esta. clase de juicios» (art. 6.~). Ha. 
':hecho bien el legislador, ·ante la ·-duración y ;carestía de los tip0s ~r­
-dinarios de juic;ios que regula nuestra Ley de Enjuiciam-iento civil, 
-que es <le los·.Códi:gos vigentes el que má·s urgente~ent_e ~stá nece-
·,sitándo una profu'nda :reforma, ·y la -insuficiencia de los artículos 
;.(618 y siguientes de la. misma Ley, en acudir al socorrido proce<li­
¿tÚ.iento de los artículos 749· y siguientes del Código Rituario. 

·No nos p~re~e. tan alabable el ·contenido dei artículo 7.0
,. sin ·duda 

"toma¿o :¿el 1.621 ·dé ·la Le), d~· Enjuiciamiento, que supone un ~pe­
r_qu'e11o escollo af éje~~ici~ del retracto al .'di:sponer 'que ael 'Juez··no 
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admitirá a·. trámite la· demanda hasta que 'el cólindante afíJnce el 
precio de la parcela ·a ~atisfacción del juzgador». 

9. La L. :u.' M. C. en su último artí~ulo, •el bctavo, .faculta a los 
Míi;Jisteri'os <le Hacien'da, de Justicia. y de Agricultura pa'ra, qu.e; 
:dentro de la esfera que ·le es propia, y a la que afecta ·la Ley, pue­
dan dictar las normas reglamentarias para. su >eumplimiento y efec­
tivida-d. 

Como luego diremos, esta. Ley precisa de un aniplio deieD'vb!vi­
miento, incluso en algunas materias cmí preceptos .que tengan l~ ma.,. 
yor··.categoría jerárquica dentro de la clasificación de las norma,s-, y 
de una cuida-dosísima elab'cración de las' disposiciones complemenc 
tarias. Serít muy ·ensalzable ·que esta facultad, que en realidad es 
ún deber ·que se concede a los tres ci'tados ·Ministerios, .se desarro"-
llase a tra*'s de reglas. dictai:las •conjuntame_nte por ellos. · 

IV .--CRITICA 

• • • ~ • • ~ ¡ ~ " • ~ 

l. El .fundamento de ~sta __ Ley es, 'cqmo se ha expuesto anterior; 
me~te, empleando pa)~br;{s del ·p-\eámqulo de la misma, intentar r¿ 
scol:vér como compleÍnéntaría de la Lex c]e· Concentf~ción. Parcelad?­
«la· gravedad del problerriá que_ representa .)a actual fragment;ción y 
dispe.rsión de la propiedad r'(tstica en. muchas comarcas del terri­
torio na~íonal, por los obstáculos. que opone a,! des<Úrollo y ·moderni­
zación de ·su agricultura», «evj'tar que s~ contin~e prc·duciendo ·¡a: 
atomizació~ de la prcpícda_d en ·1a.s ~onas uo •concentradas, ~.-a que, 
de no ser así, se extenderí;:; ~: agudizaría un p-roblema· é-n cau~ 
de solución. Es, pues, urgente adoptar una serie de medi-das· que 
impidan que ia diseminación parcelari:~ contiiJ-úe realizánpose· por 
bajo de. ~nos límites consi'deradcs- como inadmisibles, desqe el ·pun, 
to d_e .yista. técnico» y dar a al carácter de indivisibilidad· eJ realce 
que corresponde- a sus decisivos, efectos» 

Tanto por su fundamento, como por su .necesidad e, .incluso, 
Po/que por fin se re•conoce .leg1lmente que lO's predios rústicos son~ 
llegados a ciertos límites, i:ndivisibles, sólo los más encen~idos eloo 
gios y. .plácemes merece la L. U M'. _C. N9 ~ puede permi_t~r en una 
nación primordialmente agraria, cual e.~. la nuestra,· 'y -deficitaria e'll 

4 
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la mayoría de l<;>s productos agrícolas primarios, que· dejen· de· :;tpli­
carse regulaciones que implicarán seguras fuentes d~ aumento d~ 

la P'roducción ; no debe de ser obstáculo al empleo de la Ley que 
comentamos, .sino incentivo, la espantosa ~narép.¡.ía individualista del 
~ampesino espa.ñ.ol. Todos los encargados de ejecutar la. novísima. nor­
maciqn deben de poner; en aras del justo y sagrado interés nacional", 
el mayor entusj'a~mo en que se .~umpla fielmente. ·· · 

.. 2. ¿.S~rá capaz .de funcionar. con· eficacia d niecanisn1o jurídico 
previsto,pOt·.r~·L .. u. M. c.?· Sinceramente creemos-que no.>·. 

_La -Ley en ~nanto a su formulación y estructura es acreedora, 
en líneas ge~erales, qe crítica f¡,¡vorable y son · búeno:S; pero in­
suficiente$ los medios que ·establece para la consecución ·del· ·fin 
que se propone. Da la ·impresión de estar. redacta-da un· tanto preci­
pitadamente, y S~ po·r ro q11C d~"qe es "digüá de buena opinión, Po1· lo 
qu·.· omite, merece juicio a<lverso. Por afán constructivo, me creo 
en la obligación de señalar algunos de los silencios que más di­
cacia van :1 restar a la Lev .que estamos examinando: 

~ t .1 1 

a.) ' Fdlta dleJ cláus·u/.a de-rogal•tkia.-Es extraño que una L-:w 
que modifica· o a,ltera nonnas de-l Código civil y que i:n~r0)1uce 

restri'ccion~s a 1¡¡, libre facult.ad. -disp,ositiva .de los 'propietarios. {ie 

fj.uc:J.S: rú,stic,as, 1~0 con.tenga _un :exp-re-so a~íéulo derogatorio. de l~s 
normas q:Ue se yen áltera.das por la aparic"ion de la nueva Ley. C~er­
ti:> ·-es que la interpretación dada pcir la. jurisprudencia de .nuestro 
~ás Alto Tribunal al artículo 's.o deL Código civil es la ·de admitir 
la derogación tácita, junto con 1á expresa (S. de. 30' de agosto de 
1924), y que la doétrina (26) para que ha,ya voluntas abr~gandi $C 

cdnforrna·· cou que exÍst.an los siguiente; requisitos: . Primero. 
Igualdad' de .. mater.ias en ambas .Jeyes; Segun·do. Ide'Íltidad de lo~ 
destinatarios de sus.'mandatos, y Tercero .·Contradicción o incompati.,. 
·bilidad en.tre los fin~s .de .las ·dos 'leyes; pero igualmente cierto. ~s 
que l~s •cÍvilÍstas. ~ V.Jtr.anza no ·d~ja¡•{m de entender .qu~ el. Códi'go ci.­
vil no ha ·p~dido ser -deroga:do p~ esta )__ey. Una abolición c1ara de 
las UOr!llaS i~COI1_1patibles h ubi~sc hecho' 'ganar. mucha eficacia y po­

der·a··l_a,,T.:.:.~·:M.C.' .. · . ·· .. _ .. 
· b) , (a~en1cm eJ-e n{·.-rm.a.s. poro ·~os. docu.mJeni.foSI. pr'Wadb>-s.-Ncs ha~ 
- 1 ~ • r • - '' ' • r f ' -, ' ' ' ' ' • 

• • .. ' • 1 .. 1 

: .. (26) V.' Ftnr:uico m' CAsTRo, ·nérec¡,-o c"i-,;il de Esf?MI.a, Madrid; 1949, 
J. ! ,~·\5!'. '629 a 63 t. . :. r • : • • -, ~, • • • :\ : • • 1

' 
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llamos ante el mayor fallo de la Ley. Toda ella está concebida y di­
rigida par? las divisiones de fincas verifica.cJas en e5Jcritura 'pública, 
con Jo que se da un incentivo para que los propietarios que quieran 
vulnerar la Ley, que serán muchos, acu.cJan al documento privado, 
absurda ·patente .eJe corso en nuestro Derecho, ·en donde encontrarán 
el campo abonado que les permita facilí.simamente infringir todas las 
prohibiciones legales. 

Es una Ley de doble filo. El cumplimiento de la L. U. M. C. se­
ría Ull paso gigantesco para llevar al regazo qeJ Registro .eJe la Pro­
piedad todas las fincas que aún no h<¡.n tenjdo acceso a él, 1:as cuales 
precí&ament~ están. iutegraqas en S!J mayor parte p01." ~u·chas ~~ 

las afectadas por las inuova.cJoras disposiciones ; pero, si no se dic­
tan norm?s que cohiban la: alegre ·Contra~acióu• privada, ésta acudirá 
al documento prí'va<:lo-lacra del campa· español y sanea.cJa fuente ?~ 
ingresoSI. para irresponsables e indo¡::tos zurupetos-, en <:lon<le. s~ 
encuentrp. ;fácil franquía, que consiente hacer los manejos uecesarip~ 
para transgredir las flamantes prohibi<;iones . d.e· la Ley, con lo que st¡ 
originaría,· si:a esto no·se le,pone coto, unáregr~sÍÓJ! ·de .mucho.s dece­
nio<> en la tan n~c~saria Jabor ge·lJevar al· campo :la s~egurida~ j1.1rí­
dica y la, mo~ilización econó~.ica 1de .sp ·suelo.· .. :· 

El cumplimiento <:le estf).J Le,v,, com9 e] d.e todas l-as. que co~sti­
tuyen el I)erecho Agrario en S!J. más amplía acepción, requiere un 
sistema registra! muy eficaz y ele inscripción con&titutiva.; la fi~a~ 
li'da<:l de la instituCión ·del Registro ha desbordado ampliamente en 
todos los países su ra~ón: primigenia ·d~ dqr: seguridad jurídica1 en 
el tráfico inmobiliario y -ele sus· otros fines· se va desta1cando el de, s~r 
el único instrumento que puede .garantizar el ~ficaz. usq. de la .~lí­
tica 1egislat~va, como me-di'o de realizar la funci_ón- social y econ&,­
mica ·de 1~ propiedf).d. inmueble' (27), Ha~b que. se llegue a la: .ins-

(27) Aunque ya jESÚS GOKZÁLEZ las trajo· a esta Re,vista, conviene re­
·petir las nobles y exactas palabras de AqlERTO BALLARfN en !?U estud~o 
El Código civil y li.t Agricultura, Revista dt :&;tudios Agro-Soc1alies, ene­
ro-marzo, 1953, pág. 31 : .... desde el punto de vista -dice BALLARfN.....:..: jurí­
dico-agrario la institución reo-istral es altamente interesante, hasta el' pun­
to de que el ideal para un l~gislador 9-e la agricu:tura será siemopre el .de 
un Registro de la Propiedad lo má." perfecto posible y que, desde luego, 
ref.eje fntegramcnte la realidad. jurídica y física del territorio cultivado•, 
y poco después, agrega : •la intervención legislativa· en la ordenación ?-e 
la 'Propiedad rústica ha de tener como base de partida los datos proporciO­
nados por el Registro y como órgano qu~ controle_. el: C'Ump:~miento de las 
normas imper:ltivas en el futuro al Reg-Istrador! ck la- Propiedad~ ; «estas 
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~ripción constitutiva ...!.!... cosa que está imperiosamente· exigiendo la: 
seguridad jurídica, la .. uece•sidad. -de ·llevar capitales al caiJ]po;:ta~ 

sediento de ellos. como ·de la ll~J.via, la éficacia -de las normas. q~,c 
pbnt<;a-n un mayor :¡;-endim~ento y, p1ejm· distribuci.ón {le] agro ~s.­

pañol y la .páz .. jurí<:lic_a. ep. gichp _importapte se~tor-,. es .preciso. y 
urgente intentar. tapar· la. graiv.e' brechf!. -por la. que se' e.scaparáp. 
wdos los grandes beneficios que se pueden esper:,¡.r de las nOn!fas des.­
tinadas a combatir el fraccionamiento ·de }a propiedad rural. 

·Ya que la L. U. M. C. rio lo ha- hecho, las disposiciones comple­
mentarias pueden y deben orillár muchos obstáculos. El Ministerio 
de Hacienda está obligado, 'ª- ello creemos que se 'refiere ])rincipal­
mente la· autorización expresa que ·le hace el artículo· 8.0

, para did 
tar normas reglarilentarias, a· modificar <:le una vez, redactándolo 
en sentido opuesto·, el· artículo 41 del Reglamento :'del Impuesto de 
Derechos reales (28), que cbliga a exigir el impuesto ({presón­
·di~ndo <:le lo~ ·'defectos, tanto de forma .. c.omo· intrínseoos, qué pue'! 
dan afectar a su v'alidez ~.1 eficaci'an, reforma que· es · realiz<llblle 
P.or medi:o de Dec~eto, ya que lJa· Ley dé· dicho impue·sto: nó· c.o~­
tiene la n:orma del citado artículo· regÍameiüar-io.: En' virtud de 
~ste es preciso liqui-dar· muchas · ve!~es' · -aocuriH~nltos: :que ccm.tieuen 
~\ctos nulos de pleno derecho o inexistentes·, que en oéa¿i~ues bordean 
v otras. incluso ~;1en <:le lleno ·dentro <:lél campo 'del Derecho Penal·; esta 
penosa obligaéión que se impone a los Liqui-dadores a !Ós que se les 
·exige una ·thonda preparación jurídica y una. reCia integridad moral, 
hay que renlizarla si'ernpre 'con ·re¡:mgnancia de· conciencia y no está, 

··siqúfera, jus,tificada por Ja· necesida·d· de no mermar los fon'dos ·del 
Fisco; ya que nor~almente los documentos que; por. contener ·nego­
·ciós jurídicos raaicalmenle n'ulos o inexi'stentes, no dcbierail de ser 
'liqí.üdados; son' de niuy escasa. cuantía económica ..... :.;:lUnque muy fre-

coi1siderac~onc.s, y;~' esboz.!lldaS tnucho ant~ que ·por · nc~otroS rpor don 
}ERÓNuio GoNÚ~EZ y , por CAMPUZA;-;o, enCllentr<~o hoy plena. justific[)­
·ción ... •. · 

(28) Cree F. BA:> y RI\'AS -Impu·est'o d.¡ Derechos 1'Cal.cs. y, sob~e 
t'ransmisiones de -bienes · 'Madrid, I- párr. 376- que. •hasta cierto ,puntó'

1
se 

comprende que se pre..,~inde del :¡)~incipio mencionado (el de ~egalichtd.)'~. 
Ese •.cietoto •punto•; lo jurídico y racional es colocarle <711 J:t' divisoria.' et)t;e 
los· actos nulos y los anu~ables. · .· . · . . ·.. . .. , . . . 
:. Conviene volver al i:ritcrio del Rerrlamento ele 14 rle enero de 1873, cuyp 

artíc~ulo 72' di'sponía: <1~0 se exi~rá'~ el impnest(l por el l\s>C·niíjc:rt9 o_ s~p-
·trato que adolezca de vtcio de nul1clacl.• ,., . ¡·• .. , , 
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·cuentes· E'1l ·las zona·s dé" propiedad excesi.vamente fraccionada y ·de 
·ahí la necesi'clad de la reforma que propugnámos- y fácilmente ·cóm­
pensables con algünas me'didas ·de buena p01!ítica fiscal (29) ." 

Se dirá que la liquidación t'Cr convalid;t el acto.; pero le da. la 
fehaciencia ·del artículo 1.227 ele! Código civil y, lo que es peor, en 
las zoPas rurales es frecuente que los utíos Celedoniosn, no Lm -di~g­

nos de pn:::tl:ección como creen algunos, confunda.n el· pago del impuesto 
con la regis.tración' ·del documento ( uve~imos-s.uelen decir~:t que no.s 
pase por el Registro este documento» y creen que la liquidación le 
hace inatac<:ble) ; luego ~se mismo ·documento, les sirve, sin más re­
quisitos, pará veri!ficar los cambi-o's de titular en el Catastro con lo que 
de lzeclw la transmi.sión nub desarrolla una vit'alidad' qile :lllnqtie .eii"-
cltnque es aitamente penurb~dora. . : · · · · ~ · 

La 'mera variación, sin embargo, del artículo 41 del ~egl~ment~ 
dél Tmpue.sto de Derechosreales, en el sentido que propugnamoó,, no 
·es totalmente s,uficiente ·para evitar la transgresión del pri~cipio" .c]~ in~ 
divisibilidad d~ ciertas fincas. En efect.o', por ser la ·división de ~ll~s 
-en el aspecto ·documental ~na ofJniaciólz• 1ne-tament~ d.el Regz:stró; en 
los ·documentos iJrivados no se suele .reflejar~n mis bastat;te~ añ8s "dé 
'\;i·d'd profesional nunca h~ ebcontra-éo un ·docume·nto priv'ado e·n e( que 
e'Pajenándose lllia parcela integrant~ de Un predio, venta qu~ es fre­
,c.uentÍsima, ·se- revele explícitamente ·y· ni· siquiera implí~itari:Iente· la 
diYisión cfcctuadar-'-- ; ·¡~ay q'ue completar es,ta tiied.ida con las siguien­
tcc;: l.n Establece; la ·obligatoriedad·cle que en la Oficina-Liq'uidadora 
~e presente el título en virtud del -cual adquirió el ti-ansferente. 2."' Ne~ 
ce<;aria presentación de uná declaración jurada, prestada conjuntamén< 
te por transmiten te ~,. ~dquirente,· en la que se manifi!este que: no se 
infringe lo dispuesto por lirt T.,. u:: M: C 3." -Fijación d. e la competen­
cia teriitorial delluga¡- dondé·estfl situa.da la "finca Ó) si son ·varia's', 'de 

(29) Olvida frecueutemeute nuestra legislaCión las f111aliciádes no fis~ 
c.alcs que deben de acompañar a los impuestos; el de Derechos reales, ·pese a 
estar redactado .principalmente 'Por jnrisbs, no es, ui mucho menns, una ex­
CCP<-irín. Salvo las escalas progresivas de las herencias, aunque se ha quedado 
visiblemente raquítico e~ tope de .Jos drico millones, el recarg-o dd S 'flOr 100 

que establecen los númews 15 y 50 de la Tarifa el del 25 por 100 en los núme­
ros .36 y 37, y alguJlia que otra Jímida excepltuación del pago d~l imqmesto,, tie­
ne muchas 'nor'mas criticables, entre ellas las trabas que póue al fonieilfo del 
crédito hipotecario y a la escritura pública. (Para una valoración en con­
junto de las normas imposihvas españolas, ver el impresionante estudio 
de Vru.AR PALASf, Obse1·1,,aciorles. so he el. sistc:ma. Jis.caL éspa~íol, Revista 
de Administración Pública, cnero:abril, 19.'51; ¡iág;;. 93 ~- ·ss.) · ' 
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donde estén las de mayor valor fiscal, para liqu1dar d documento pri­
_vado ; y 4." .Autorización. a! Liquidador para .no admitir )os .dqcu­
mentos privados. si sospecha que encierran una vulneración de_ esta 
bey .y para exigir que se aporte toda. clase de pruebas que se e5~ti-

meu convenientes. · · • ·. 
Con e.s.tos .pro~d.im!Jeutos y alguno similar, como el de prohibir 

-terminantemente. que en. el Catástro .se cambien los nombres de los 
.titulares-no ;e iwbla de propietario?, porque e11 dicha Oficina sólo 
constan_ ·los pagadqres. de los impuestos-hasta que .docum~ntalmente 
_no se justif~que· que· .s_e .hªn .pag¡¡do los corre~pondientes impuestos, 
§e evitará que el "documento privado·es~erilice la grande y necesaria 
_reforma acometida por·ellegis1ador, a )a p3r que-se. evitará el peligre 
de acentuar la cualida-d legislativa en el ordenamiento jurídico de los 
inmuebles; contra el: cud.l nos avisa .el gran FEDERICO mi. CASTRO 

130) al decir.: ~Otra posi~Úidad, ,de .cuyo; riesgos debe -ele advertir el 
jurista,· es la. del. establecimiento. d~ ·una. pluralidad de. regímenes ju-
_rí~i_cos en el campo.». . . 
_ .. e) Ause11cia dl!1 incentivos fisca.le-s.-Dado.elylto interb qu-e tie­
ne una feliz puesta. en :vigor de b L. U. M. C. y la dificultad que 
.encierra o ·puede encerrar su aplicación. debía de ha.bersj: estableciqo 
.una serie de -desgravaciones, bonificaciones v ~ecargos en impuestos 
y contribu'ciones; muchos de los cuales: sólo por Ley puede,n implan~ 
tarse, tendentes a facilitar la instauración de los nuevos métodos. El 
potente-in-strumento fiscal tiene que·volcar~é a ·su favor. Debe -de- au­
mentarse, en cuantía ·estiniable, el- recargo que .grava los documentos 
privados transmisivos Q.e inmuebles; eximir del pago. )as :1dquisiciO­
nes que· hagan· los _colindantes en los. supuestos de -los artículos ter­
cero y; cuarto, ·ha}' qtie. restablecer un. fuerte .. recargo .en ·la Contribu­
ción. territorial cuando habiéndose ·practicad<;>- las, ·segregacione,s ·que 
previe11e c:l artículo 2. 0 en su párrafo 2. 0

, haya trans:curriclo .un año sin 
que se empiece a edificar en las parcelas segreg~·clas, etc ... , 

·' ' 
1 " 

• ¡' •• 

.' ., 

·" : 1 ' ~ 
V ·. CONCVlJSIONES '' 

1 ••• ( ,1 : t • ' 1 \ 

" . r • .¡ . 
Para ~enninar este superfic,i:,~l examen de b. Ley que me -ocu'pa, . 

. - ¡¡¡' • . : ... · . 

, (30} El. Derecho Agra.do ·de España. Notas para s11. estudio, Anuario;• cle-
Dere<-ho Civil, abril.-junio, 1954, .•págs.- .377 y .¡;s. · ' . . . , 
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qurero condtnsar las ideas más importantes en las coudusioues que 
srguen: 

l. • Hace falta que los autores construyan una doctrina general 
sobre la finca, establecienqo la ·diferenciación entre rústicas y ur­
banas y reconociendo el carácter, en determinadas hipótesis, indi­
·visible de las primeras. Es ineludible modificar el Código .:!vil en 
eSft:as materias, así: lo reconoce FEDERICO DE CASTRO (31), para 
qui:en ael artículo del Código civil aun ~plicable a los predios r'ú,sticos 
es inadecu:..tdo a la.s e.-..;:igencia.s. del momenton-." 

2.a La Ley de Unidades: Mínimas de Cultivo, de 15 de julio 
de 1954, da un importante paso en esta dirección y por bs ventajas 
de toda índole que de ella se pueden derivar, debe de exigirse su 
cumplimientO! con el mayor rigor. 

3. a La plena eficacia de ella requiere· que todos los actos referentes 
a i1nmliebies acudan al Registro -de !a Propiedal1, único organism?' 
capaz de·c_ontrolar la observancia de sus preceptos sobre la indivisi­
bilida-d. 

:4." La L. U. M. C., si no se restringe y regula la eficacia ·de 
los documentos privados r~ferentes a fincas. rústicas, quedará no sola­
mente incumplida y estrepitos.aJÍ¡ente fracasada, .sino que sign"iificará 
un evidente re,troceso en er actual movimiento, lentamente poderoso,' 
de saneamiento jurídi_co de;_la propiedad iri_mueble de nuestra f:atria. 

s.a ~e necesitan norm~s- c.o~plementarias y robustecedorras de 
ia que comentamos, e'ntn: ellas las de tipo fiscal, y una sobr~ per­
mut1s forzosas, para evitar la pul~erizadón del suelo español, peli.' 
gro qu~ se apunta en eln.úmer~ anterio,r. ._ · _ · . 

6... Todos. y. muy e?pecialm_ente .loSJ Notarios: y los ~egistrado-_ 
res de la ·p~opieda-d: -que están ob~iga-dos a te!lt:I"._!-H'éSente: las iiü.~~ 
vas reglas para describir Jos..pre:dios rústicos-, deben de, con el ma­
yor entu&iasmo, poner Jos me-dios ·a su alcance p~ra que no sea infruc;-­
tuosa la regulación que hemo?. glosa?o. 

Ir.ÑA.c;lo MARTÍNEz PE :BwovA. .. , 
· .Reg-istraoor ele la :P~opie-dad· 

- (3.1) \Lugar citado en -!á nota anterior, ·p.ág.' ·388. La misma opinión 
!"nstenta A. BALLARÍN, q-ue --preC'oniza en estas materias una reforma ·globaJ¡ 
V sis'temática en el Código dvil y en la legis)ación es-pecial, EL Código ci­
;,iL :v la Agricultura.; Revista de E<;tudios Ag-ro-Socia le;; cit .. :pág. 88. 


